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Señor(a) 
ANONIMO  A  

   

Contraseña:F2UuYQxNEX

Asunto: Respuesta denuncia presentada

En referencia a la denuncia anónima presentada al correo anticorrupción el día 09 de noviembre 
de 2021, donde se pone en conocimiento presuntas irregularidades con el tema de la no 
divulgación de la apertura de convocatoria civil del cargo Técnico Investigador para la Unidad 
de CACOM-1, esta Inspección una vez recibe la denuncia procedió hacer las averiguaciones 
pertinentes con CACOM-1, de lo cual la unidad responde lo siguiente:

PRIMERO: El Departamento de Desarrollo Humano no ha realizado ningún proceso de 
divulgación de la apertura de convocatoria civil del cargo Técnico Investigador para CACOM-1.

SEGUNDO: El cargo Técnico Investigador no se contempla en la tabla de organización y equipo 
vigente para CACOM-1.

TERCERO: En el año en curso el único proceso de Incorporación que se realizó para 
funcionarios civiles fue bajo el cargo asistente de gestión contable.

De acuerdo con lo anterior, se solicita al denunciante si llegase a tener pruebas tangibles que 
corroboren y soporten la denuncia instaurada las envíe y así tomarlas como base para adelantar 
las acciones que haya lugar.

De esta forma, se brinda respuesta de fondo
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Mayor General FERNANDO LEON LOSADA MONTOYA
Inspector General Fuerza Aérea  
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